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Artículo 1. La presente Ordenanza se establece al amparo de lo dis-

puesto en los artículos 122 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Admi-

nistración Local de Navarra, 93 a 96 del Reglamento de Bienes de las Enti-

dades de Navarra, aprobado por Decreto Foral 280/1990, de 18 de octubre, 

y en los artículos 28 y siguientes de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 

las Haciendas Locales de Navarra, modificada por Ley Foral 4/1999, de 2 de 

marzo. 

 

Artículo 2. Constituye el hecho imponible la realización sobre la vía 

pública o terrenos de uso público de cualquiera de los siguientes aprove-

chamientos: 

 

a) La entrada o paso de vehículos de 2 o más ruedas y carruajes en 

los edificios y solares de uso privado con o sin modificaciones de rasante. 

 

b) La reserva de espacio en las vías y terrenos de uso público para 

carga y descarga de mercancías a solicitud de empresas o particulares. 

 

c) La reserva de espacio en vías y terrenos de uso público para esta-

cionamiento de vehículos destinados al servicio de entidades o particulares. 

 
Artículo 3. Están obligados al pago: 

 



a) Las personas naturales o jurídicas titulares de las respectivas licen-

cias municipales. 

 

b) Los propietarios de los inmuebles donde se hayan establecido las 

entradas y pasos de carruajes. 

 

c) Las entidades o particulares beneficiarios de los aprovechamientos 

enumerados en los apartados b) y c) del artículo 2 de esta Ordenanza. 
 
Artículo 4. El importe de la tasa objeto de la presente Ordenanza se 

fijará tomando como referencia la superficie de la reserva de aceras o/y vía 

pública que sea necesaria para llevar a cabo los aprovechamientos especia-

les objeto de la presente Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en el 

Anexo de ésta. 

 

Artículo 5. No procederá la exacción de las tasas a aquellas perso-

nas o entidades públicas o privadas que presten servicios declarados de in-

terés para la comunidad, mediante acuerdo del Pleno de la Corporación. 

 

Artículo 6.  1. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento 

especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, 

el beneficiario, sin perjuicio del pago del precio público a que hubiere lugar, 

estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de re-

construcción o reparación y al depósito previo de su importe. 

 

2. Si los daños fuesen irreparables, la Entidad será indemnizada en 

cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de 

los dañados. 

En ningún caso la entidad local condonará las indemnizaciones y rein-

tegro a que se refiere este artículo. 

 



Artículo 7. La obligación de pagar la tasa nace desde el momento en 

que el aprovechamiento sea concedido o desde que el mismo se inicie, si se 

hiciera sin la oportuna autorización. 

No obstante, la entidad local podrá exigir el depósito previo por su im-

porte total o parcial. 
 
Artículo 8.  1. En los casos en que, para facilitar el paso de vehículos 

por la acera, se realicen obras que supongan una remoción del pavimento 

deberá solicitarse, al mismo tiempo, la correspondiente licencia para realizar 

el vado y abonar los precios públicos establecidos en la “Ordenanza  regula-

dora de los aprovechamientos por apertura de zanjas en terreno de uso 

público y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública”. 

 

2. El otorgamiento de licencia para realizar el vado está condicionado 

en sus efectos o eficacia a la autorización de paso, así como al pago de los 

precios públicos e ingreso del depósito. 

 

3. El depósito se podrá afectar a sanciones por incumplimiento de la 

normativa vigente o de las condiciones de la licencia. 

 

Artículo 9. Los titulares de la licencia vendrán obligados a darse de 

baja una vez termine el aprovechamiento y, en su caso, a devolver los dis-

cos facilitados por el Ayuntamiento y reponer el bordillo y la acera a su esta-

do original. En caso contrario, se entenderá que el aprovechamiento contin-

úa hasta el momento en que se reponga el bordillo y la acera y se entreguen 

los discos. 

 

Artículo 10. Los Servicios Municipales de Inspección y Policía Muni-

cipal darán cuenta al Ayuntamiento de todos los locales o espacios que, sin 

disponer de licencia de paso, estén de hecho realizando el aprovechamiento. 

 



Artículo 11. Constituye acto de defraudación el realizar el aprove-

chamiento sin solicitar la correspondiente autorización. 

 

Artículo 12. En todas las demás infracciones y en lo relativo a las 

sanciones se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General o, en su 

caso, en la Ley Foral 2/95, de 10 de marzo, de las Haciendas Locales de 

Navarra y normas concordantes. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA. Será de aplicación supletoria, en lo no previsto en esta 

Ordenanza, lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General y en la Ley Foral 

2/1995, de 10 de marzo, de las Haciendas Locales de Navarra. 
 
SEGUNDA. La presente Ordenanza entrará en vigor, produciendo 

plenos efectos jurídicos, una vez haya sido publicado íntegramente su texto 

en el Boletín Oficial de Navarra. 

 



ANEXO DE PRECIOS PÚBLICOS DE LA ORDENANZA DE LA ENTRADA 
DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VÍA 
PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, CARGA O DESCARGA 

DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE 
 
 

Las cuantías a aplicar en la presente Ordenanza son las siguientes: 

 

EPÍGRAFE I. RESERVA DE ESPACIO 
 

I.1 Reserva permanente 

 

- 3 metros lineales de ancho..... 72 €uros/año 

- Los restantes metros a 24,00 €uros/m.l.    

   

Si la reserva está autorizada en ambas aceras de una calle de prohi-

bición alternativa de aparcamiento, la cuantía se calculará sobre las dimen-

siones de un solo lado, concretamente el que resulte de mayor longitud. 


